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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

BOGOTÁ D.C. FEBRERO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).     
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

Teniendo en cuenta que la ejecutada solicita la devolución o entrega de títulos judiciales en virtud de las 

medidas cautelares, el despacho encuentra que, revisado el portal de títulos judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, que obra en dd 25: 

 

 

 



 

 



 

 

 

De conformidad a lo anterior, se ordena la entrega de todos los títulos judiciales ya referidos a la ejecutada 

NUEVO CONTINENTE S.A.S.,  con abono en cuenta para lo cual se requiere que allegue la certificación 

pero que sea legible por que la allegada en dd 21, no se puede ver.  

 



Para la entrega deberá tenerse en cuenta la CIRCULAR PCSJC20-17, el trámite se realizará por 
secretaria y le informará al apoderado judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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